
REPUBLICA DEL ECUADOR 
¡ 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS eesouución n2 g9-2-5-5- 3805 4 

Ec. Eufemia Uvidia Saltos 
SUBINTENDENTE DE INSPECCIÓN Y CONTROL 

En Ejercicio de La delegación conferida por La señora Superintendente de Compañias, oe- 
gún Resolución N? 85-1-01-3-00003; 

CONSIDERANDO 

Que mediante Ingomme de Control N2 _ 04 de 88-07-20 e AS, do 
Inspección y Control de esta Entidad, se establece que La Compañía 

BOLSA LORMINATONES 3.4. expediette o ha enviado 
dentro del plazo de Ley, copias autorizadas del Balance General Miaals del. Estado de 
Pérdidas y Ganancias, ast como de Las memorias e ánformes de Los administradores y de 
los Organismos de fiscalización y más documentos exigidos en el Reglamento de Ingorma- 

ensciones que Las compañías deben envíar a La Superintendencia, y que cormesponden, al 
: (Los) ejercicio 18) financiero (8) de 1987. 

Que, de acuerdo con el últoro A ES La reg4s 
Axadeccomo"ádébicstiddar : ideLaccoretóta Sei Vilca 03" 

el señor 

Que, e£ Artículo 25 de la. Ley de Cohipasitas faculta al Superintendente. de fompiifas 
sancionar con multa al administrador dé” La compañíta, por La omisión señalada en el con- 
sáderando prámtro; NN 

Que, de acuendo con e£ Antlculo 22 de La ley. úN? 58, rneformatoría de La Ley de  - 
Compañías , por Resolución N? 87-1-6-3-00008, de Junio 30 de 1987, publicada en el Regis- 
tro Oficial N! 723 de Julio 7 de 1987, se establece La tabla que gradúa el monto de La 

, 

  

En uso de La facuttad conferida: 

ES RESUELVE: 

7 ARTICULO PRIMERO. TMPONER fea ooo E rc administrador pañíta administrados de gr rorio_— eee año MEZIGIMIROS VEZETG-$-CONGO_ DOGMA SOS 
Y por no haber remiteado oportunamente a la Superintendencia de Compa- 

ñitas Los documentos referidos en el considerando primero de esta Resolución; advirtiéndo 
le que La multa podrá repetirse hasta el debido cumplimiento de ta obligación. 

ARTICULO? SEGUNDO.- NOTIFICAR al señon "EEE 285 SEMAMICRE CRCILTA 
en cualquiera de Las formas establecidas en La Ley. 

ARTICULO TERCERO.- DISPONER La emisión del Título de Crédito respectivo, una vez que 
sea acto fume o se encuentre ejecutortada esta Resolución, y PROCEDER a s5u inmediata 
recaudación, de conformidad con La Ley. 

COMUNTQUESE. - DADA y fúrmada en La Superintendencia de Compañías, en Guayaquil, 
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Ec. Eufemia Uvidia Saltos, 20 
SUBINTENDENTE DE INSPECCIÓN Y CONTROL ABR. mm 
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